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DESARROLLAR EL PLAN DE TRABAJO DEFINIDO EN EL 

TERCER ENCUENTRO Y PLANIFICACIÓN DEL CUARTO 

ENCUENTRO DE COPASST





Crear una forma organizativa que garantice el conocimiento

colectivo referido a la salud laboral, desarrollando desde nuestro

trabajo pedagógico la organización la movilización y la lucha

política para una mayor comprensión de la realidad tanto regional,

nacional e internacional.

OBJETIVO DEL COISO



OBJETIVO DEL COPASST 



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES TERCER ENCUENTRO NACIONAL DE COPASST 2021

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE RESULTADOS

TERCER SEMANA CADA TRES MESES 
JULIO 22 DE 2021
OCTUBRE 21 DE 2021
ENERO 20 DE 2022
MARZO 24 DE 2022
CUARTO ENCUENTRO DE COPASST ABRIL 
27, 28, 29 DE 2022

REUNIONES GRUPO  ENCUENTROS DE COPASST
INFORMES DE LOS AVANCES Y FORMACIN TEMA ESPECIFICO

COISO JULIO 22 DE 2021
SE REVISARON LAS CONCLUSIONES 
DEL TERCER ENCUENTRO 
REVISAMOS LOS INDICADORES DEL 
SG-SST
OCTUBRE 28 DE 2021 
REVISAMOS LOS AVANCES 
MIRAMOS CUAL ES EL PLAN ANUAL 
SST

ABRIL 2021 A ABRIL 2022 SOLICITAR EL SG-SST, ESTANDARES MINIMOS Y PROTOCOLOS 
DE BIOSEGURIDAD  A LAS EMPRESAS

ORGANIZACIONES SINDICALES CONSTRUCCION BANCO DE DATOS

ABRIL 2021 A ABRIL 2022 CAPACITACION PERMANENTE A LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES Y TRABAJADORES 

COISO SE VIENE REALIZANDO EN 
MEDELLIN, BOGOTA Y CALI 

ABRIL 2021 A ABRIL 2022 SEGUIMIENTO A LOS COPASST Y LA CONFORMACION DE LAS 
NUEVAS SECRETARIAS DE SALUD Y LAS EXISTENTES HOY 

CADA ORGANIZACIÓN AVANCES EN LA PARTICIPACION 
(INFORME)

POR DEFINIR DIPLOMADO PARA LOS COPASST ACADEMIA - COISO

ABRIL 2021 A ABRIL 2022 RELACION COPASST SINDICATO EMPRESA ORGANIZACIONES SINDICALES

ABRIL 2021 A ABRIL 2022 EXIGENCIA A LA ARL Y SALUD OCUPACION EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD

ORGANIZACIONES SINDICALES



Encuesta comités 
paritarios 2022

https://forms.gle/1j7LXn177
W3tmo1S6

https://forms.gle/q7Jmc1MNDGT
D2imN7

https://forms.gle/1j7LXn177W3tmo1S6
https://forms.gle/q7Jmc1MNDGTD2imN7


OBJETIVO CUARTO ENCUENTRO DE COPASST 2022

Generar un espacio de reflexión de los trabajadores y las organizaciones sindicales en el

contexto de la participación en los comités paritarios de seguridad y salud en el trabajo, EN EL

MARCO DE LAS TRANSFORMACIONES GENERADAS POR LA PANDEMIA Y SU IMPACTO

EN LOS TRABAJADORES Y AMBIENTES LABORALES, que permita fortalecer procesos de

protección del derecho a la salud y vida.



La metodología centrada en el desarrollo de un laboratorio social, entendiendo que

el laboratorio se basa en un enfoque de co-construcción a través del cual se

reconoce el valor del conocimiento de cada persona y distribuido socialmente y así

abordar la complejidad desde los principios de apertura, experimentación,

inclusión, diversidad y participación.

METODOLOGIA BASADA EN LABORATORIOS SOCIALES Y 

POLÍTICOS POR LA GARANTÍA DE LAS PROTECCIONES SOCIALES 

UNIVERSALES Y EQUITATIVAS



¿Cómo está la salud de los trabajadores y cuáles serían las acciones para la promoción de la salud y la
vida en el trabajo?

¿Cómo evaluar las condiciones de trabajo (riesgos laborales) desde metodologías propias de los
trabajadores?

¿Cómo las colectividades y las organizaciones sindicales podemos incidir en el diseño e implementación del 
proceso de auditorías en seguridad y salud en el trabajo?

¿Cuáles son las experiencias en relación con la academia en la formación de los Copasst?

¿cómo estamos participando? (sindicatos y miembros del Copasst) EMPRESA

¿cómo vemos el sistema de riesgos laborales y cuál es nuestra participación?
(sindicatos, trabajadores y miembros del Copasst) ARL

QUE SE A ANALIZADO EN EL SEGUNDO Y TERCER
ENCUENTRO DE COPASST
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HISTORIA DE CAMBIOS EN EL ENFOQUE DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 





PELIGRO
Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en los
equipos o en las instalaciones

IDENTIFICACION DE PELIGROS 
Proceso para establecer si existe un peligro y definir las características de este

EVALUACION DE LOS RIESGOS
Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel de probabilidad de que dicho
riesgo se concrete y el nivel de severidad de las consecuencias de esa concreción

VALORACION DE LOS RIESGOS
Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo estimado

DECRETO 1072 DE 2015



Artículo 2.2.4.6.15. 
Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de 
los riesgos. 

El empleador o contratante debe aplicar una metodología que sea sistemática, que 
tenga alcance sobre todos los procesos y actividades rutinarias y no rutinarias 
internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de trabajo y todos los 
trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que 
le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el 
trabajo, con el fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, 
realizando mediciones ambientales cuando se requiera. Los panoramas de factores 
de riesgo se entenderán como identificación de peligros, evaluación y valoración de 
los riesgos.

PARÁGRAFO 1. La identificación de peligros y evaluación de los riesgos debe ser 
desarrollada por el empleador o contratante con la participación y compromiso de 
todos los niveles de la empresa. Debe ser documentada y actualizada como mínimo 
de manera anual. 

DECRETO 1072 DE 2015



Artículo 2.2.4.6.15. 
Identificación de peligros, 
evaluación y valoración de 
los riesgos. 

También se debe actualizar cada vez que ocurra un accidente de 
trabajo mortal o un evento catastrófico en la empresa o cuando se 
presenten cambios en los procesos, en las instalaciones en la 
maquinaria o en los equipos. 

PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la 
priorización realizada y la actividad económica de la empresa, el 
empleador o contratante utilizará metodologías adicionales para 
complementar la evaluación de los riesgos en seguridad y salud en 
el trabajo ante peligros de origen físicos, ergonómicos o 
biomecánicos, biológicos, químicos, de seguridad, público, 
psicosociales, entre otros. 

Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes 
potencialmente cancerígenos, deberán ser considerados como 
prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición.

DECRETO 1072 DE 2015



DECRETO 1072 DE 2015
PELIGROS

DECRETO 1477 DE 2014 
AGENTES

GUÍA TÉCNICA                      
COLOMBIANA                          

PELIGROS
QUIMICOS QUIMICOS QUÍMICO

FISICO FISICOS FÍSICO

BIOLOGICO BIOLOGICOS BIOLÓGICO

PSICOSOCIAL PSICOSOCIALES PSICOSOCIAL

ERGONOMICOS O 
BIOMECANICO

ERGONOMICOS BIOMECÁNICOS

PUBLICO FENÓMENOS
NATURALES

DE SEGURIDAD CONDICIONES DE 
SEGURIDAD

CLASIFICACION



INSPECCION DE 
SEGURIDAD

IDENTIFICACION 
DE PELIGROS

EVALUACION DE 
LOS RIESGOS

VALORACION DE 
LOS RIESGOS 

PLAN DE 
ACCION

SEGUIMIENTO

Secuencia para la Identificación de peligros, evaluación y 
valoración de los riesgos. 



GRACIAS
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